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· '. \ CONSTITUCIONALES-. Y DE ACCIONES DE 

INC0NS:f'.ITUCIONALIDAD. ,,,.. " ·~ . ,..._,, ~........... ... .. .... . \., 

" \ ~ ~ . '• ·'"' 
En la Ciudad de .. México: ~ a:--dos'de \abril' de-dos mil dieciocho, se da cuenta al 

/y . ,,,. ...... "'~ • . ' . ·-~ ... •. . ,, ~ l 

Mini~t~~,, Luis 'M,.a.r!~ ~~~Úi!~r;.,\~.~~al~s, ·-~~r~si~ert~ de, la' ~uprema Corte de 
Just1c1a de la Nac1~~; .. con Jo ~1gu1ente: . . . 'v' 

· ;, l /,Constancia · . ~- ' \ · • · \ ...... Re istro 

,R?z,ón d~v~intisiete det~~rzpi éi.~\'d~~·mil<diec~o.cpo~s~s_c a' ··r, Sin registro 
el Actuario ·adscrito a la1. Sección 1 deY'f rámite de · Gontrov as, 

· l C9nstitucio~~ies, y __ gg_ Ac~iop"~s\q~\ 1~9onstitupio:n~lldi?q · dec-i~- 1 
S~bsecretan~·General.~e ~c.~~[dp~;d~,~~te Alto 1J,n. . . . ··., · 

, 
"" •• ., ,_,., ·- , -. -..... .. , ·1 • -~ .. ~ •• "' -: ':':"'\ ........ n "' ,.._, r-. ~ r. ~ Ar ~ """' ~ 1 
t..~::, .~ :1 ,, • :1Notifítjl!.e~~·}. !En ~1 resi.deri'.cia ~.oficial ~ .. al- Múmici'~·ia. de Gluiroga, il ~· t- ¡•......., ll .\ ,.,, ; ~y' '<_.(> ¡ ·~ ~~"\ . ...... ,~,....,.. ,,___, ¡l,,. ' J¡ . '\\ 11 ¡¡,...., ~ L.; l 1\ """- 1'. . ..# ~ ·íll 

Michoacán. 
1 

S U P R e Ei\ 11 /\ r-dn F?;,I T.~· Q r 1 !t 1 e T
1 
1 r 1 /\ , ndr:.: . 1 

1 
f\ di'.\ 1 />. r 1 ll t\ 1 . 'L fil lese ar en ue 1ueas, rr.em1 ase lla\.v.ers1on ... 191ta iza a .dekpresente 

acuerdo, del proveído de quince de marzo de dos mil dieciocho, de la 

resolución de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, así como el 

voto concurrente formulado por el Ministro Javier Laynez Potisek, 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

1 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
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Estad~ de Michoacán', con re~idencia en la¡: ciudad de Morelia, por 

conduJto del MINTERSCJN, redulado: en el Acuerdo General Plenario 
1 

12/20114, a fin de que genere la paleta de turnG que le corresponda y la 

envíe ~I órgano jurisdiccitjnal en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispLesto en los artículos 1572 de la Ley Orgán~ca del Poder .Judicial de la 

FederJción, 4, párrafo prhnero3
, yis•, de la ley reglamentaria de la materia, 

1 ' 

lleve a cabo, con carácter de ur~ente, la dilig•~ncia de notificación ¡por 
1 1 

oficio /al Municipio de Quiroga, Michoacán, en su residencia1 oficial, de lo 
1 ' 

ya indicado; lo anterior:, en la int~ligencia de q(Je para los efectos de lo 

previsto en los artículos 2985 y 2996 del Código Federal de Procedimientos 

Ci.viles¡, de aplicación supletoria e~ términos del numeral 17 de la citada ley, 

la codia digitalizada de este proveído, en la que conste :la evidencia 
1 

1 1 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisi~n por el MINTERS,CJN, habe las veces del d~spacho :z54/2018, en 
1 . 1 

términos del artículo 14, párrafo primeroª, del citado Acuerdo General 
1 ' 

1 

i 
2 ArtículÓ l1s1. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del CoÚsejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el mini~tro, consejero, secr~tario, actuario o 
~uez de distrito que al efecto comisione el órgand que conozca del asunto que las motive. 

Artícult>¡ 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
medianté publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por con'ducto dél actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casbs urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 1 

4 Artículo¡ s. Las partes estarán obligadas a r~cibir los oficios de notificadón que sei les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren.· En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actua~io, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
5 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía d'el lugar en que deban practicarse. · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomen:dará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. · , 
6 Artículo 1299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los p~evenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
7 Artícul,o 1. La Suprema Corte de Justicia, de la Nación condcerá y resolverá con base en las 
disposici~nes del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que sei refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. · ' 
8 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto,.d~. este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g); del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razon~ emitidas o generadas con la 
participaqión de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 

1 1 

2 
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Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Mini~Jr<¡>-~u}s,M,a-[ía Aguilar Morales, Presidente de 
\ . : ' .• .. 

la Suprema Cort~ ~e~,usticia ... de~ la ~,.ción,_ quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria ,de- la,·Sección' de' Trª-mite de Controversias 

Constitu~ } de Accione~, ae:.1ric~n;tltucio -li 'd~ e la Sub ecretaría 
,· .... ~. ..._,.......... ' . .. ... . ..... . ~ . ( \ 

General d ,Acuerdo . 1 ~lto\Jri,bunal;:qúe~. aJe \, ,· ,~ 
1 • ' ~ ' ¡, \ \..J.J; 

1 
\ 

.1 ":-, . 

. 1 '"~ '"._, 

\,¿i ~:~ 

SUPRLM/-\ CCJH.TE DE Jl_JS-rlCl1-~ [)E LA NACIÓN 
Esta hoja forma parte del acuerdo de dos de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 106/2017-CA, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 
237/2017, interpuesto por las autoridades Civiles, Comunales y Tradicionales yJr la comunidad indígena 
pul.?pef.~a de Santa Fe de la Laguna, Municipio de Quiroga, Michoacán. Const~\ 
J51!fiT04 ~ 

( 1 './ 

si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 
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